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NÚM. EXP.: 2023/54-SAN 

Edicto  

SUBVENCIÓN DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 
PARA EL CONTROL DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL. 
ANUALIDAD 2023.

En cumplimiento de lo establecido en la base novena de la convocatoria de concesión 
de ayudas para el control de la salubridad pública y bienestar animal, anualidad 2023, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante nº.71, de fecha 12 de abril de 
2023; se informa que por Decreto de la Sra. Diputada de Medio Ambiente, Energía y 
Residuos Sólidos Urbanos número 3416, de fecha 4 de agosto de 2023, se concedieron 
las siguientes ayudas a favor del Ayuntamiento de Aspe:

- Línea de subvención 1:  Tratamientos de esterilización de colonias urbanas de gatos 
sin propietario, por importe de 3.421,05€.

- Línea de subvención 2: Tratamiento para el control de dípteros, por importe de 
10.951,84€    
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